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DE LA PROVINCIA DE LOGROxÑO.

Habiendo sido invadido por la virue
la el ganado lanar de D. Esteban Ranii- 
rez, vecino de Mediano, se leba señala
do para pastar los términos denomina
dos, Balbendia, comunero’con Hornos, 
el de Eebran,comunero con Navarrete y 
el de Tablón, comuneio con Da roca.

Lo que se publica por medio de es> 
le periódico oficiad para conocirnii'iito 
de los ganaderos. Logroño 8 de Setiem
bre do '1857.—Francisco Paez de la 
Cadena,

El Illino. Sr. Director general de Con- 
iribuciones con fecha 2!8 de Agosto próxi
mo pasado me dice loque sigue. •

El orliculo 6.“ del Real Decreto de 20 
de Octubre de '1832, dispone que las 
cla>iiicaciones porque los pueblos deben 
contribuir al pago de la contribución 
industrial v de comercio, según la base 
de su -población, pueden rectificarse á 
instancia de la Adininislracion y de los 
pueblos, y que la alteración de base (á 
que pueda dar lugar esta rectificación, 
solo ha de tener efecto desde 1.’ de 
Enero del año inmediato al que se ha
ya hecho por el Gobie'no la correspon
diente declaración, si esta hubiera te
nido lugar antes del 1de Noviembre.

En diferentes comunicociones que es
ta Dirección general tiene hechas á las 
Administraciones principales de Ha- 
ciendapública, ha encaiecido la nece
sidad y la conveniencia de que so recti
fiquen los padrones de vecindario Je 
muchos pueblos, porque abriga el con
vencimiento de que con arreglo <á su 
verdadera población deben contribuir 
por una base mas alta al pago de la cor. 
tiibucion industrial y de comercio; yes 
llegado el caso de que esta rectificación 
se lleve á efecto en todos los pueblos, 
en que haya seguridad de que esta ope
ración deba producir buenos resultados 
para el Tesoro público, sin desatender 
tampoco las reclamaciones que se inten
ten por los pueblos que se consideren 
perjudicados.

Este servicio es boy tanto mas nece
sario, cuanto que es preciso que los pro
ductos de la contribución industrial fi- 
gnren en los presupuestos g'nerales del 
Estado, con una cantidad que esté mas 
en proporción de la verdadera riqueza 
industrial del Reino; y para ello, apro
vechando los datos que ya se conocen 
del recuento general de la población 
fine acaba de practicarse, ha dispuesto 
esta Dirección general que desde luego 
se proceda á la rectificación de los pa
drones de vecindario, observándose pa
ro ello las prevenciones siguientes;

Piimera. Conocidos, como deben 
ser, todos los pueblos cuyo vecindario 
sea susceptible de aumentos bastantes 
para vai iar la’hase de población con que 
hoy figure fiara el pago de la contribu
ción industrial, las Administrocionesde 
Hacienda pública se dirigirán á los A- 
yunlamienlos respectivos invitándoles íí 
prestar su conformidad en la nueva ba
se de población que les corresponda, y 
íjue les señalarán al efecto, con expre
sión de los datos do que proceda.

Sogunda. Si los Ayuntamientos se 
conforman por escrito y por medio de 
acta debidamente autorizada , con la 
nueva base de población que se les ha
ya señalado, se considerará terminado 
el expediente, queso remitirá á esta Di
rección general fiara la aprobación del 
Gobierno, por conduelo del Gobernador 
de la provincia, el cual expondrá en él 
lo que cri a conveniente, ó su conformi
dad, SI la mereciere.

Terceia. Si los Ayuntamientos no 
se conformasen con la invilacion de la 
Adminiblracion, expondrán á la misma 
lo (fue crean conveniente á su derecho. 
La Administración consultará este ex
pediente con el Gobernador de la pro
vincia, y si no le satisfacen las razones 
alegadas por los Ayuntamientos, pro- 
pondrá al GoJ'ernador la rectificación 
individual del padrón de vecindario, y 
con su acuerdo se llevará á efecto.

Cuarta. Si los Gobernadores de pro
vincia no considerasen conveniente acce
der á la reciificacion propuesta por la 
Administración, remitirán el c.xpedien- 
te en consulta á esla Dirección general, 
fiara la resolución que corresponda, ex- 
poniendo las jazones en que funden su 
die lá men-

Quinta. En el caso de deber proce* 
derse a la rectificación individual de un 
padrón de vecindario, la Administra
ción nombrará para que la verifique á 

uno de los investigadores de la contri
bución industrial que considere mas 
ofito para este servicio.

Sexta. Dicho comisionado se pre
sentará al Alcalde del pueblo respecti
vo, y dándole cuenta del objeto de su 
cometido, le invitará á la reunion del 
Ayuntamiento fiara que nombre dosó 
ma*) delegados y los subalternos necesa
rios, en su caso, que han de auxiliarle" 
en el recuentos de los vecinos

Sétima. Esta operación se practicará 
por bairios y calles, expresando en las 
¡islas que se formen: 1." El núme.o de 
orden ó sea correlativo à cada vecino; 
2.’ Su nombre y apellido; 3.” Su esta
do civil, y 4.° El número de almas de 
que conste su familia, al tenor de loque 
se manifiesta en el modelo adjunto.

En este padrón solo se coniprenderán 
los vecinos ^del casco del pueblo y los 
que se encuentren diseminados dentro 
del término municipal, á menos distan
cia que la de dos mil varas castellanas, 
contadas desde la última casa del mis
mo casco del pueble, por el camino ó 
senda practicable mas corla.

Octava. Terminado el padrón , á 
cuya formación deben concurtir preci
sa men le los concejales ó delegados del 
Ay unía miento, autorizándolo á su final, 
el comisionado lo presentará al Alcalde 
para su aprobación por la corporación 
municipal, la cual se la dará ó exfion- 
drá lo que á su derecho pueda conve
nir, devolviéndolo al comisionado.

Novena, La Administración, en vis
ta de lo que resulte, propondrá al Go
bernador de la provincia lo que mejor 
proceda, según se determina en las pre-, 
venciones segunda, tercera y cm^^.'’

Décima. Estos ^documentos se ex- 
t'mderá en papel del sello de [oficio que 
facilitará la Administración; y los A- 
yunlamienlos no lendráii-^que abonar al 
comisionado dietas, gastos ni emolu
mentos de ninguna especie.

Los gastos que se ocasionen en este 
servicio extraordinario, se satisfarán al 

Pueblo de Año de, 1857. Provincia de

Bectificacion del padrón de vecindario de este pueblo que hace D.
comisionado al efecto por la Administración de Hacienda pública de esla 

provincia, en órden de asociado de los delegados del Ayunta
miento constitucional del mismo D. y D.
nombrados en acta celebrada al efecto en y cuya rectifica
ción ha xle servir de base para el pago de la‘contribución industrial y de comer-

investigador por el fondo de premios do 
la Administración, al respecto de una 
cantidad igual al sueldo que disfruto 
por los dias que invierta en esta opera
ción, inclusos los de ida y vuelta á la 
capital.

Undécima. Al remitirse á esla Di
rección general los espedientes de recti
ficación individual, jse acompañará pre
cisamente el padrón que so baya for
mado.

Duodécima. Tanto los expedientes 
en que haya conformidad desde 1 liega, 
como aquellos en que no la hubiese, se 
remitirán para 'su aprobación precisa
mente antes del 15 de Octubre de esto 
año, á cuyo efecto las Adminislracione.s 
adoptarán firevenlivamenle las dipo'si- 
ciories oportunas.

Décimalercera, Se observa’'án los 
mismos trámites y prevenciones que an
teceden en los exfiedienles que se ins
truyan por reclamación ó à solicitud de 
los Ayuntamientos.

Décimacuarla. Las Administraciones 
de Hacienda pública darán noticia á la 
Dirección de los expedientes que instru
yan, y cada ocho dias avise del estado 
en que se encuentren.

La Dirección se promete que en osle 
servicio nada quedará por hacer para 
llevarlo á boen’lérmino. La igualdad en 
el pago de los impuestos públicos y la 
necesidad de (¡ue los valores de la con
tribución industrial atiendan á cubrir 
las cargas del Estado con la cantidad 
que justamente les corresponda, recla
man la rectificación de los padrones de 
vecindario en los términos que quedan 
expresados; y para llevarle á efecto, la 
Dirección cuenta con el acreditado celo 
de los Sres. Gobernadores de provincia 
y Administradores principales de Ha
cienda pública, quienes se servirán avi
sar el recibo de la presente circular, 
dándola la publicidad conveniente.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo~ 
letin oficial de la provincia para su devida 
publicidad. Logroño 7 de Setiembre de 
T857.=Francisco Paez do la Cadena.
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cio, al lenof^de lo que se dispone en el artículo 6.’ del Real Decreto de 20 de Oc
tubre de 1852 y circular de la Dirección General de ^contribuciones de 28 de 
Agosto de este año.

Número Número BARRIOS 0 CALLES
W3 ««
a 1 -2

de de los Y
órden edificios nombres de los vecinos. ESTADO.

• o — *2: -o

CALLE SI AYOS.

4 4 D. Pedro Gonzalez López........ ........ Casado 5
2 2 D. Juan Moreno Montes.............  . Soltero. 3
3 2 D. Joaquin Mendez Sanchez............... , Eclesiástico. 2
» 3 Desocupado e inhabitada............... »
4 4 D. Santiago Aguirre v Castro................ Viudo 4
5 5 Doña Josefa Rodriguez de Lara........... Viuda 3
6 6 Doña Encarnacion Velasco y Alvarez.. Casada. .2

Y no resultando mas vecinos que anotar en este padrón como vecinos útiles a 
efecto à que se dirigo, se dá por terminada la operación en que sejian invertido 

dias yde la (jue resultan vecinoscon
almas, y lo firman conmigo los señores asociados como delegados del Ayuntamien
to, quienes aseguran que no ha quedado vecino alguno por comprender en esta 
rectificación. Pueblo de á de de mil ocho
cientos cincuenta y siete.

A continuación se'.exlampará la conformidad del Ayuntamiento ó se expondrán las 
razones que tengan que alegar contra la exactitud de este documento.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sene/icencia y Sanidad.—Negociado i.°

He dado cuenta á la Reina (Q.’D, G.) 
de una comunicación elevada á este 
Ministeiio por el Gobernador de Soria, 
consultando quien debe desempeñar el 
cargo de Vicepresidente nato de las Jun
tas provinciales de Beneficencia en los 
casos en que el Prelado dioce;ano] no 
resida en la capital de la provi.icia res
pectiva, ni haya en la misma Vicario 
eclesiástico^que le^represente. Y visto 
el art. 7.“ de la le'y de 20 de Junio de 
1 49, como igualmente lo informado 
en 6 de Agosto Je 7850 por la Junta 
general del ramo en expediente análo
go promovido por el Gobernador de la 
Coruña, S. M. se ha dignado declarar, 
que en el caso que es objeto de esta 
consulta corresponde á 0os Prelados 
diocesíinos la facultad de designar un 
eolesiástico de su confianza que los>e- 
presente como Vicepresidentes natos de 
las Juntas provinciales de Beneficencia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Agosto-^ de' 1857.— Nocedal.—Señor 
Gobernador de la provincia de....

Establecimientos penales.—Negociado 1.°

Enterada S. M la Reina (Q. D. G ) 
de que van desapareciendo felizmente 
los motivos que dieron lugar à que se 
expidiera la Real orden de 42 de Fe
brero último aumentando el socorro 
diario á los presos pobres de las cárce
les del reino, ha tenido A bien resolver 
quede derogada esta disposición y se 
restablezca la Real orden de 21 de Ene
ro de 4850, que señala el precio de 
cada ración á 48 maravedises.

Lo que de Real orden carnunico á 
à V, S. para su inteligencia vetéelos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Agosto de j 

4857 —Nocedal=Sr. Gobernador de 
la provincia de...

Administración. —Ncgociodo'á. .̂

Con fecha 27 de Marzo del año últi- 
fimo secomuüicó por este Ministeiio al 
Gobernador de la piovincia de Caste
llón y se circuló á lodos los de las de- 
mas provincias la Real órden siguiente.

Dada cuenta à S. M. del expediente 
promovido en este Ministerio por Ma
nuel Fernando, quinto por el copo de 
Sarralella, denunciando el abuso co
metido en el sorteo que se celebró en 
dicho pueblo para la quinta del año úl
timo, mediante haberse sacado una bo
la por un niño de los llamados según 
la ley para este acto, y haber sido des
pues introducida nuevameute en cánta
ra para que la sacase un vecino, pa
dre de Juan Albert y Barbera, que era 
uno délos mozo» que entraban en suerte.

Resultando del expediente que la 
extracción verificada por el padre del 
referido mozo no tuvo el carácter de 
fraudulenta, pues asi lo comprueba: 
primero, el que las bolas eran de un 
rnismo color y carecian de toda señal 
que revelase el número contenido en 
cada una de ellas; segundo el que todos 
los mozos interesados y presentes al 
acto no hicieron oposición de ningún 
género á 1a referida extracción solicita
da por el m¡«mo que la ejecutó; y ter
cero, eLliaber accedido á ella por una
nimidad el mismo Ayuntamiento.

Considerando que si bien esta ex
tracción parcial no fue ajustada á Indis
puesto en el art, 52 de la loy que rigió 
para la ejecución del último reemplazo, 
fué sin, embargo, conforme con la cos
tumbre observada sin oposición, asi en 
dicho sorteo como en los anteriores ce
lebrados en el referido pueblo de Sar- 
ratella y otros varios de la Península

Considerando, que según la ley vi
gente de reemplazos, solo en los casos 
absolutamente indispensables deben in
validarse los sorteos y celebrarse otro 
supletorio.

Y considerando que es conveniente

2
adoptar las debidas providencias para 
evitar en lo sucesivo reclamaciones del 
género de la que ha producido este ex
pediente, la Reina(Q. D G.), de acuer
do con lo propuesto por el Tribuna 
Supremo Conlencioso-administralivo, 
ha tenido á bien resolver que no proce
de la anulación del sorteo celebrado en 
el pueblo (le Sarralella para el reempla
zo de 4855, y que se prevenga como 
medida general á todas las autoridades 
del reino que no permitan en los sor cos 
sucesivos, á pesar de la costumbre que 
pueda haber en contrario, la extracción 
de bolas por otras personas que las que 
autoriza al efecto la ley vig 'ute de re
emplazos, bajo la mas estricta respon
sabilidad de los Alcaldes y Ayunta
mientos, si toleran ó autorizan con su 
consentimiento cualquier acto que esté 
en oposición con lo que preceptúa la 
ley en todo cuanto so refiere á la ejecu
ción del sorteo »

Y habiéndose repelido en los sorteos 
celebrados posteriormente en algunos 
pueblos los mismos abusos que trató de 
evitar la Real órden preinserta, S. M. 
ha tenido á bien disponer quest* circule 
nuevavamente á V. S., como lo veiiíi- 
co de la propia Re. ! ónlen, comunica
da por el Sr. Minsslrp de la Goberna
ción. á fin (le que V. S. la publique en 
e] Büleíin oficial y cmác de su exacto 
cumplimiento en esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Agosto de 1857. = E1 
Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.
—Sr. Gobernador de la provincia de...

BATALLON PROVINCIAL 
de Logroño, núm. 13.

Necesita adquirir este Batallón mil 
vestuarios, compuestos de casaqui
lla de paño, capote, morrión, mo
chila, cartuchera con correage, ca
misa de algedon, chaqueta de baye
ta amarilla, zapatos, corbatín, ceñi
dor para sugetar el pantalon, gorra 
de cuartel, pantalón de paño gris, 
bolines de paño negio, bolsa de 
aseo y ahugela con escobilla.

La persona ó personas que de
seen tomar á su cargo en parle ó en 
,odo la construcción, pueden acudir 
á mi habitación tercer piso de la ca
sa que ocupa el café de los dos Leo
nes, desde esta fecha de 9 á 12 del 
dia, en donde se les enterará de las 
condiciones que se exigen en la cu
idad y construcción de las prendas 
ni el concepto que los licitadore.s 
lan de presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado con un tipo de ca
da una de las prendas para el dia 12 
del corriente mes, en que reunida la 
lunla de ordenanza en mi citada ha- 
útacion, desde las diez hasta la una, 
se procederá en pública licitación al 
remate, abriéndose los pliegos y ec-^ 
saminándose los tipos, eslendiendo- 
se la contrata ó contratas á favordel 
siigetoósugetos que resulte dar ma
yores garentias. asi en la buena ca- 
idad de las prendas, como en la 

economí vde su costo, cuyo docu
mento con los tipos elegidos por la 
unta han de remitirse seguidamente 

al Exemo. Sr. Director General de 
Infantería por si merecen su supe
rior aprobación , sin cuyo requisito 
no se considerará cerrada la contra-

ta. Logroño 1.’ de Setiembre de 
1857. =EIT. C. primer Comandan
te, Escolástico Saenz.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Albei. 

tar y Herradot.de la villa de Cuzcurri. 
ta, cuya dotación lo es de cuatro cele
mines de trigo anuales por cada caballe- 
ria. Los aspirantes remitirán sus sohei-' 
ludes al presidente del Ayuntamiento 
en el término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio. Cuzcur- 
rila 5 de Setiembre de 4857.—El Al
calde, Pedro Angulo Solache.

El que suscribe, vecino de esta 
Ciudad, ha lomado á su cargo una 
de las Procuras de número de la mis
ma, y habilitado ya para su egerci- 
cio, tiene el honor de ofrecer al pú
blico sus servicios como tal Pro
curador; en la inteligencia de que 
cuantos negocios y encargos se le ¡ 
confieran, bien sean puramente cu-, 
riales, ó que tengan relación con 
las Oficinas de esta Capital, los de- 
sempeñdrá lodos con la actividad y 
pureza que le son propias Logroíio 
y Julio 22 de lS57.=Benigno la 
Corzana.

Continúa f*!! la ciudad de Sanlóndcr el 
deposito de las verdade as piedras para 
molino, del bosque de la barra < n La Ferié- 
sous-L-iiarre.á cargo deD. Juan de Abre
ca, qiH<m garanliz.t su buena calidad, jar- 
rcglándolasá precios convencionales y ha
ciendo las remesas, si asi se le encarga, 
al punto que se le designe.

TRASLACION.

El Eslablecimienlo de Sastrería de Jo
sé Perez que estaba á la entrada de Por
tales número 33 fren le á la casa de Ciudad, 
se ha traslada lo desde I.” del coiriente 
mes de Julio, á la tienda de los mismos 
Portales señalada con el número 39, frtn- 
le á la Iglesia de la Redonda, y lo avisa 
al público y á sus numerosos parroquia
nos para su conocimiento.

AVJISO Â LOS CUBEROS-
Compra de deuda del personal, anlici- 

los Domenech de 483.4. Forzoso y voíun- 
bario, medio diezmo y demas créditos ne- 
greiab es contra el Estado, en Yanguas, 
lasla el (juince de Agosto por D. Alejan
dro Ebarislo de Ledesma; desde primero 
(le setiembre en adelante, en su despa
cho de Agente general de negocios, calle 
de Toledo, número 30 cuarto principal 
Madrid.

D. Julio Doulel y Garnica, acaba de 
establecerán la villa de Haro, calle de 
San Agustín, número 14, un gran alma
cén de papel piulado, salinaifo, dorados 
y apañados para vestir habitaciones á 
precios equitativos. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de las per
sonas que gusten surtirse de dicho esta - 
blecimienlo.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ,
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